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Diligencia No 20//-09-01-33 DO33/3 
OSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

lo TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 

18 de la Ley Notarial reformada mediante 
Cuenca, 11 de mayo de 2011 Decreto Supremo 2386 publicado en el 

Registro Oficial No 564 del 12 de Abril de 

1978 DOY FE que la fotocopia procedente 

compuesta de A foja(s) es exacta y por tanto 

Señor está correcta y contarme al documento original 

Gerente General que se me exhibió y que devoivi al interesado. HOTEL ORO VERDE 

GUAYAQUIL S.A, Guayaquil 
Ciudad 

    

  

AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 
NOTARIO THICÉSIMO TERCERO DE G YAQUI 

Por medio de la presente manifiesto que en esta fecha se ha a la siguiente 

De mis consideraciones: 

compra/venta transferencia de acciones con todos los derechos de la compañía HO' ORO VERDE GUAYAQUIL S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE/VENDEDOR: HEREDEROS SRA. OLGA ANTON IZA DE ELJUR] 

CESIONARIO/ COMPRADOR: ELANHOLD 8.A. 

VALOR: 76.847 acciones 

El Cedente, deja constancia que en esta transferencia de acciones se incluyen la totalidad de beneficios que 58 encontraren pendientes de entrega, todos los cuales deberá entregarse y/o amiíirse a nombre del nuevo Cesionario Comprador. 

    

   

   

Agradeceré se digrle ordenar la inscripción fle esta transferencia en los libros y registros pertinentes, 

Muy dtentamente, 

      

     

   



  

$ 
ORO VERDE 

Guagoquil 
RTS 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Vasco v.Baselli, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía HOTEL ORO VERDE S.A. HOTVER, informo a usted lo siguiente: 

1) Con fecha 14 de mayo del 2010 se otorgó ante el señor Notario Público 

Noveno Suplente del Cantón Cuenca Dr. Christian Palacios Carpio, la 

escritura pública que contiene la Posesión Efectiva Proindiviso, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Cuenca el 1 de junio del 2010, 

mediante la cual los herederos de la señora Olga Matilde Antón Iza de 

Eljuri tomaron posesión de los bienes sucesorios, copia certificada de dicha   escritura adjuntamos, y, 

2) Con fecha 28 de noviembre del 2011 se procedió a registrar en el Libro 

de Acciones y Accionistas de mi representada, la cesión y 

transferencia de acciones que se detalla a continuación: 

Los herederos de la señora Olga Matilde Antón Iza de Eljuri, con domicilio 

en la ciudad de Cuenca, República del Ecuador, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, cedieron y transfirieron la totalidad de sus derechos here- 

ditarios sobre las 76.847 acciones de US$0.04 cada una de su propiedad, 

a favor de la compañía ELANHOLD S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 

con RUC No. 0190372235001, copia certificada de la carta de cesión 

adjuntamos. 

    
Vasco v. Báselli 
Gerente General 

    

74 SEE EA 

Nueve de Octubre 414 y García Moreno » Telfs 593 47327999 2522530 + PO Box 09 01 9636 
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“NOTARIA NOVENA 
p/8 ANNO MANO 

ESCRITURA No. 

POSESION EFECTIVA 

EULALIA, HENRRY Y GLADYS MARY ELJURI ANTON 

FECHA: 14 DE MAYO DEL 2010 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

IR IT O AT OS E) 

Abogado .NÑNotario 

o Copia 

EDIFICIO ACRÓPOLIS Of. 307 y 308 (junto a los Consultorios Clínica Santa An) 

Av. José Peralta y Av. 12 de Abril Esq. 
Telefax: 410 3372 / 410 3375 / Cel.099368668  



1021-7057 

ESCRITURA No. 

POSESION EFECTIVA    OTORGADA POR: NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

A FAVOR DE: JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO, OLGUITA MARIA 

EULALIA, HENRRY Y GLADYS MARY ELJURI ANTON 

FECHA: 14 DE MAYO DEL 2010 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
AA SA Ae 

 



  

  

SEÑOR NOTARIO: eS 

Nosotros JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO, OLGUITA MARIA 
EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY ELJURI ANTON; ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ante usted respetuosamente 
comparecemos y exponemos: 

De la copia de la partida de defunción que acompañamos, consta la 
inscripción del fallecimiento de nuestra recordada madre la señora OLGA 
ANTON IZA. La causante no otorgó testamento y a su muerte quedamos 
como únicos y universales herederos los señores JUAN GA! 
EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENR 

0 MARY ELJURI ANTON. 

   

   

     

    
$e 

C.1-616071304-9 

( ab AO Ma 
A ANTALA 

OLGUITA MARIA EULALIA ELJURI ANTON 

CJ. 010074145-3 

  

   

C.J. 010004263-9 

” : 

A | - a AS 

GLADYS MARY ELJURI ANTON ' "MARCELO CHICO CAZORLA CTO 

C.l. 010108360-8 ABG. MATR.PROF. 416 DEL C.A.A. 

  

 



      DECLARACION JURA] T 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, a 

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 

ante mi DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, según oficio 

número 850-DPACJ-2010 de fecha 05 de mayo del 2010. Comparecen 

libre y voluntariamente los señores JUAN GABRIEL, JORGE 

EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY 

ELJURI ANTON; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a 

quienes de conocerle doy fe, quien para dar cumplimiento a lo previsto en 

el artículo diez y ocho, numeral doce de la Ley Notarial y para los fines 

contenidos en la solicitud que antecede, hacen la siguiente declaración 

juramentada en los términos que se expresan: la causante señora OLGA 

ANTON IZA, madre de los comparecientes, quien falleció el día treinta y 

uno de diciembre del dos mil nueve, en la ciudad de Cuenca, provincia 

del Azuay, sin otorgar testamento, tenemos derecho como cónyuge y 

únicos y universales herederos de la causante, razón por la cual nos 

reiteramos en la petición de que se nos conceda la posesión efectiva de 

todos los bienes inmuebles, muebles, títulos, valores, certificados de 

 



depósitos en cualquiera de las entidades bancarias nacionales e 

internacionales, en fin de todos los bienes dejados por ésta, y en forma 

PROINDIVISO a favor de los señores JUAN GABRIEL, JORGE 

EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY 

  

ELJURI ANTON. Hasta aquí las declaraciones que los omparecientes 

hacen suyas. Leída esta declaración juramentada a los com arecientes, 

onte 
     
        por mi EL NOTARIO se ratifican en su € ido y firman conmigóne       

     
Unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    
bu GA 

GE EDUARDA 

  

      
   
  

C.l, 010071304-9 

Favara, 
OLGUITA MARIA EULALIA ELJURI ANTON 

C.I. 010074145-3 

GLADYS MA! A 
C.l. 101083608 

 



  

    En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, repúblid adora Los 

CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, el suscrito 

DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO PUBLICO NOVENO 

SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, según oficio número 850-DPACJ-2010 de 

fecha 05 de mayo del 2010, legalmente facultado por to dispuesto en el 

numeral doce del articulo diez y ocho de la LEY NOTARIAL, habiéndose 

cumplido con las formalidades de ley, en mérito de los documentos 

habilitantes que anteceden, mediante la presente ACTA NOTARIAL 

concede a favor de los señores JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO, 

OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY ELJURI ANTON, 

la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes sucesorios dejados 

por la causante señora OLGA ANTON IZA, madre de los comparecientes; 

concesión que se la hace sin perjuicio de los-dereghos de terceros. Copias 

de esta ACTA serán inscritas en los egistros correspondientes.- EL 

NOTARIO SUPLENTE.- 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTE, 

Se otorgó ante el Notario Suplente, en fe de ello cons =ro esta PRIMERA COPIA que signo 

firmo y sallo el mismo día de hoy 27 de mayo del 2010, 

     
AL A 
> .      

  

  
 



  
  

a Número de Repertorio: 12,031 

Fecha de Repertorio : 31/may/2010 

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en 
esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.- Posesión Efectiva con el No.7057 del Registro de Propiedades, 
correspondiente al presente año: Cuenca, Primero de Junio de Dos Mil 
Diez. 

Trabajados por: 

Revisor de Título : ECARDOSO 
Asesor : RGODOY 

Generador de Razón : FPALOMEQUE 

Revisor Legal : DRODRIGUEZ 

A 

  

39 de la Ley 
rro 7386 de 

ictal No, Y 

De conformidad con el mimeral $ dei Aruz 

Notarial reformada por el Decreta Suprez 

Marzo 31 de 1978. publicas en el ño 

del 12 60 Abu de 1.979, LOY 75 

   
    

504 

      
    

    

que buñsla Glnerrmset. . 

TARIO PRIMERO 

LL Gai r0n GUAYAQUIL, ENCARGADO 

DE LA NOTARIA 38 - GUAYAQUIL



; HENRY ELJURI 
ANTÓN; OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN 

OR DE: ECON. JORGE ELJURI ANTÓN 

DE 7 TENA 
oo TN Pas Es 

 



  

ESCRITURA NRO. 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: JUAN GABRIEL ELJURI ANTÓN; HENRY EL    
ANTÓN; OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN 

A FAVOR DE: ECON. JORGE ELJURI ANTÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Rd sar 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, Á LOS 

SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, Comparecen al otorgamiento del presente instrumento 

los señores JUAN GABRIEL ELJURI ANTÓN, HENRY ELJURI ANTÓN, 

OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN; herederos de la 

  
A Áá'ááóÉÁÚÉáÁáÚáÚKÉ_ÉÁÁkkw



Señora OLGA MATILDE ANTON IZA DE ELJURI, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante 

la ley, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, 

y luego de verificar la libertad con la que proceden, asi como instruidos que 

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultado del presente 

instrumento, manifiestan que eleva a escritura pública el contenido de la 

siguiente mínuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sirase incorporar un PODER ESPECIAL que contenga las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento los señores JUAN GABRIEL 

ELJURI ANTÓN, HENRY ELJURI ANTÓN, OLGA ELJURI ANTÓN Y 

GLADYS ELJURI ANTÓN; herederos de la Señora OLGA MATILDE : 

ANTON IZA DE ELJURI, adjudicados con la Posesión Efectiva Proindiviso 

otorgada mediante Escritura Pública el 14 de mayo de 2010, Inscrita en el 

Registro de la Propiedad con el Repertorio No. 12.031 de mayo 31, con el 

número 7057 del Registro de Propiedades, en fecha Junio Primero del año 

dos mil Diez; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley. SEGUNDA.- PODER    



  

   
   

sociedad o persona jurídica en que el mandante sea miembro, 

participación o sea dueño de acciones; QUINTO: Representar 

mandantes y con iguales poderes, como mandatario o sustituirlo en cualqUí 

Junta Directiva o Administrativa o reunión de administradores en la que el 

mandante sea director o administrador; SEXTO: Representar a los mandantes 

con tan solo su firma en cualquier acto, contrato o transacción sea ésta 

natural, jurídica, pública; privada o mixta. Para mayor abundamiento, le 

confiere las facultades contempladas en el artículo cuarenta y cuatro, y 

cuarenta y cinco del Código de Procedimiento Civil. La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Agregue Usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente contrato. 

ATENTAMENTE, DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO. ABOGADO 

CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO TRES MIL OCHENTA Y 

OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. Hasta aquí la minuta. 

Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura integramente a los



  

ESPECIAL: Los señores JUAN GABRIEL ELJURI ANTÓN; HENRY ELJURI 

ANTÓN; OLGA ELJURI ANTÓN Y GLADYS ELJURI ANTÓN libre y 

voluntariamente declaran que otorgan PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor del ECON. JORGE ELJURI 

portador de la cédula de identidad número cero uno cero cero dos nueve ocho 

cuatro dos una (0100298421), Ecuatoriano, mayor de edad, casado, con 

facultades para que actúe en nombre y representación de los Herederos de la 

señora Olga Matilde Antón Iza, fallecida el treinta y uno de diciembre del año 

dos mil nueve, en cualquier acto, contrato, transacción, sean éstos de 

naturaleza civil, judicial, mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier 

tercera persona, sea ésta natural, jurídica, pública, privada o mixtas; para lo 

siguiente: PRIMERO.- para vender, ceder, transferir a cualquier título oneroso 

bienes muebles o inmuebles; acciones o participaciones; SEGUNDO: 

celebrar toda clase de contratos por el mandante; TERCERO: comprar, 

vender, administrar y celebrar toda clase de transacciones o contratos sobre 

valores, acciones, participaciones, bonos y títulos privados o públicos; 

CUARTO: Representar a los mandantes y con iguales poderes, como 

mandatario en cualquier reunión de socios o accionistas de cualquier 
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otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ESCRITURA No. 

POSESION EFECTIVA .. 
OTORGADA POR: NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

A FAVOR DE: JUAN GABRIEL, JORGE EDUARDO, OLGUITA MARIA 
EULALIA, HENRRY Y GLADYS MARY ELJURI ANTON 

FECHA: 14 DE MAYO DEL 2010 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
AH SA AHH 

  



  
SEÑOR NOTARIO:    Nosotros JUAN GABRIEL, JORGE EOVA FÓLGUITA MARIA 
EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY ELJURI ANTON; ecuatorianos, 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ante usted respetuosamente 
comparecemos y exponemos; 

De la copia de la partida de defunción que acompañamos, consta la 

inscripción del fallecimiento de nuestra recordada madre la señora OLGA 
ANTON IZA. La causante no otorgó testamento y a su muerte quedamos 
como únicos y universales herederos los señores JUAN GA! 

EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENR 
MARY ELJURI ANTON. 

  

    
     

     
      

  

   
     

Con los antecedentes indicados, acudimos nte 

conceda la posesión efectiva proindiviso de 

nuestra finada madre, la señora OLGA ANTON IZA. Una 
diligencias solicitadas, requerimos se nos conteda POSESION EBECTIVA 
PROINDIVISO de todos los bienes y dispongajque la misma'se ifscribg en 

los Registros correspondientes. La cuantía es in eterminada— 

OLGUITA MARIA EULALIA ELJURI ANTON HENRY ELJURÍ ANTON 

, . Cl. 010074145-3 Cl. 010004263-9 
    

il! , , í Y 

a laos e IS LH A, / / In Ó V 

GLADYS MARY ELJURI ANTON Ls MARCELO CHICO CAZORLA 

C.. 010108360-8 ABG. MATR.PROF. 416 DEL C.A.A. 

 



  

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, a 

LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 

ante mi DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO 

PUBLICO NOVENO SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, según oficio 

número 850-DPACJ-2010 de fecha 05 de mayo del 2010. Comparecen 

libre y voluntariamente los señores JUAN GABRIEL, JORGE 

EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY 

ELJURI ANTON; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a 

quienes de conocerle doy fe, quien para dar cumplimiento a lo previsto en 

el artículo diez y ocho, numeral doce de la Ley Notarial y para los fines 

contenidos en la solicitud que antecede, hacen la siguiente declaración 

juramentada en los terminos que se expresan: la causante señora OLGA 

ANTON IZA, madre de los comparecientes, quien falleció el día treinta y 

uno de diciembre del dos mil nueve, en la ciudad de Cuenca, provincia 

del Azuay, sin otorgar testamento, tenemos derecho como cónyuge y 

únicos y universales herederos de la causante, razón por la cual nos 

reiteramos en la petición de que se nos conceda la posesión efectiva de 

todos los bienes inmuebles, muebles, titulos, valores, certificados de   
A Aa

a



    

  
  

de 

depósitos en cualquiera de las entidades bancarias nacionales e 

intefnacionales, en fin de todos los bienes dejados por ésta, y en forma 

PROINDIVISO a favor de los señores JUAN GABRIEL, JORGE 

EDUARDO, OLGUITA MARIA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY 

    

         
    

hacen suyas. Leida esta declaración juramentada a los compa 

por mi EL NOTARIO se ratifican en su cont 

AAA 
LJURJ ANTON 

010071304-9 

Baras, 
OLGUITA MARIA EULALIA ELJURI ANTON 

C.L 010074145-3 

   

C.l. 010004263-9 
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ACTA DE POSESION 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecua: O 

CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ; el. suscrito 

DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO PUBLICO NOVENO' 

SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, según oficio número 850-DPACJ-2010 de 

fecha 05 de mayo del 2010, legalmente facultado por lo dispuesto en el 

numeral doce del artículo diez y ocho de la LEY NOTARIAL, habiéndose 

cumplido con las formalidades de ley, en mérito de los documentos 

habilitantes que anteceden, mediante la presente ACTA NOTARIAL 

concede a favor de los señores JUAN GABRIEL, JORGE -EDUARDO, 

OLGUITA MARÍA EULALIA, HENRRY y GLADYS MARY ELJURI ANTON, 

la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes sucesorios dejados 

por la causante señora OLGA ANTON IZA, madre de los comparecientes; 

concesión que se la hace sin perjuicio de tos-Seradhos de terceros. Copias 

de esta ACTA serán inscritas en los Registros correspondientes.- EL 

NOTARIO SUPLENTE.- 

(5) DA. CHRISTIAN PALACIOS CARPIO 

   



 
 

 
 

 
                

y
 

¿
S
I
N
O
I
D
 

J
S
 

O
S
 

E S
U
C
B
I
D
U
S
”
 
S
I
G
N
S
 

wr a 

V
A
U
I
S
A
I
O
 

  S
u
a
 

  

 
    

DBNALDO) 
[E 

crrtecerneninnccnnocncicinnoo 
r
r
 

nena 
S
A
S
A
W
 

                       
  

     

c
e
a
 

  

N
O
D
 
Y
I
N
G
Z
)
 

Y
g
o
a
d
Y
n
3
 

7 

B
U
S
"
 

me 

A 
N
O
J
D
Y
D
1
4
1
1
N
3
0
1
 

'                S
 

P
D
I
M
O
I
m
O
p
 

**y.-- 22 “
s
 

  

h 

" 
2 
2
P
H
U
 

D][9p 
psup, 

3 
DUD[] 

95 
Sjuataraoiq 

[FL SOP op 

  

W
S
T
I
T
A
 

ap 
A
 

U
S
A
S
 
E
N
S
 

: OS 
IESST[D] 

9p 
abr] 

2 

  

S
u
a
 

: 0xog 

“00193 
T1YA 

130 
S
O
G
I
T
I
I
A
Y
 

A 
S
I
Y
E
N
O
N
 

* 3P 
UD[SITJAP 

D[ 
»p 

USIDÁLOSUT 
SP 

DJOD 
aJUOsaJd 

b| 
>pusn] 

Jru 
sop 

top 

NODNN430 
30 

NODARDSMI 
HALO 

O
B
A
S
I
D
I
S
 

30 
T
V
A
Z
N
2
9
 
R
O
I
2
3
3
4
1
0
 

3
4
 

2
1
7
8
N
d
3
8
 

         
 



  

    
    

  

a 
Sil 

mue Clot 
E 

  

COPIA INTEGRA 

 



      

    
v 

EMUISOHIBEOA ARS A YET 

 



  

, marcan PATEAR DIA bara MR 

   

  

        

     

  

       
    

! y 

t 

Z 

be 
vt Et 

: 

sw a 
- 

o r Ú 
, + o 

Ñ 2 
: 

Y : 
z a 

7 
4 

e 

ue 

» 

E 
fa 
si 

Par 
ct 
b! 
Ye - 
1] to 

El pt 

¡ , 
, 

, 

A p 

'. . 

a 

Bs 

! Lo 

A 

os 

UN 
: 

, 

a a 

A 

, : 

< . 

| 

de 
1 

E 

GON PROD : 
e E 

“ 

  

 



             REPÚBLICA 
DEL 

E
C
U
A
D
O
R
 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE 
KEGISTRO 

Che. 
DENTIFICACION 

Y 
C
E
D
U
L
A
C
I
O
N
 

J 
t
a
r
 

J
E
F
A
T
U
R
A
 
P
R
O
V
I
N
C
I
A
L
 

DE: 
A
 

  

    

r 

MIES OMA 138 

C
E
R
T
I
E
C
O
.
 

Oria 
en 

plo 
E
 

 
 

IDE ee ea 

 



 
    

Ai 
Y 
T
E
D
 
T
P
L
 

             
  

  
  

dopo MIO LA 

 



  

      

H
U
 

e
 

      

ar       

ba 

 



  

        
          

  

  

  

. Se otorgó ant umente, en de de ello con: aro esta PRIMERA COPIA que signo, 

: firmo y sello el mismo día te hoy 27 de mayo del 2010. ' 
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Número de Repertorio: Bibuoo A 
, Curl 

Fecha de Repertorio : 3l/may/2010 "og" vo 

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos; 
1.- Posesión Efectiva con el No.7057 del Registro de Propiedades, 
correspondiente al presente año: Cuenca, Primero de Junio de 34, 

Diez. 

    
Trabajados por: 

Revisor de Título : ECARDOSO 
Asesor : RGODOY / 

Generador de Razón : FPALOMEQUE 
Revisor Legal : DRODRIGUEZ 

DAI Dr. Wilson Raul Palomeque 
istrador de la Propiedad Delegado 
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ERUSEORIONAR tre ESQRpIaIez | Sano - ANTONIO ALVAREZ MÓRENO 
EMPRESARIA.   

Pda reco 

    

   

   

Í RERÚBLICA DELEG ECUADOR ME CERTIFICADO DEVOTACIÓN. 
Blectiones 14 de hato del 2009 

010t08360+ 3 126 - 0019 
BLJURI, Año Nr OLADYS MARY 

  

AZUAY 
BAN SEBAS 
SANCIÓN gan A 

l "ep PELEGACIÓN, PROVINCIA ARIJAY - 00001: 
1078047 19/11/2009 11:18:54 

1078047 
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AQUAY /CUENCA/RAMIREZ DAVALOS -OLGA: ANTON IZA 

l4 AGOSTO 1963 CUENCA +. 21/06/2006 002-1 0098 01370 M 2LY0b 2048 
AZUAY / CUENCA : ABN SAGRARIO . 
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BETO CAROLINA JOR IE: 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR : : £ 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . se CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES CENERALES 3 cdta: 2004 

  

  

212-0014 o1d0298aR:. NUMERO CÉDUIA 7 
ELJURI ¡ANTON JORGE EDUARDO oa mon o. 

Ga 
2500 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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Notarial reformada por el Decreto 

Marzo 31 de 1978 gublicada enf 

del 12 de Abril de 1978 DOY FE Que 1  elesedente , 

que Consta dlr..... 3... 05 uo al documento 

que se me exbube - 

MOTARIO PRIMERO 

DEL FAMTUN GUAYAQUIA . ENCARGADO 

DE LA HOTARIA 39 - CUAYAQUIL


